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ACT8S DEL POOER EJECUTIVO

S U M  A B I O

M IN ISTERIO DE O O tì/ E ffn o

Celador, C. Penitenciaria— Se  nombra

(v Pàgina 1 )

Secretario de la Biblioteca Provincial— P ago  de sueldo.

( Página 2 )
Maestra de C. y Confección de la E. de Manuolidades -  Se

nombra
(Página 2 )

Ley, estipulando condiciones para contratar un servicio te
lefónico.

( P à g in e  2 )

Mayordom o de la C. de G ob ie rno— Asignación  de una re
muneración en su sueldo.

    {Página  5 )

Director de la  E. de Manualidades — S e  nombra interino
  *

( Pàgina 6 )

C . de Polic ía  de Pastor Sen lllo sa— L icenc ia— Se  concede

( P á g in a  6 )

M I N I S T E R I O  OE H A C I E N D A

Ley, modificando varios arte. de la Ley de Creación del
Dpto. de M ina«

( Página 6 )

Ley, autorizando la inversión de una  suma en la co n stric 
ción d<* una sala de P rim ercs Auxilios en el pueblo d«>
Embarcación

( Página 7 )

Ley, autorizando la entrega de un subsid io  al Centro A r 
gentino de Soco rro  M utuos

{ Página 7)

Ley, autorizando ls  entregi de un subsid io  a la M u n ic i
palidad de La Poma

Ley, ampliando vari&t partidas de! Presupuesto Genera l
Gastos

( Pàgina  8

e¡ Presupuest

( P a g in a  8 ;

Ley, autorizando la inversión de S  500 , para la adqu is ic ión
de un terreno en el pueblo de La  Caldera

( Página 8 )

Ley, destinando una suma de los fondos «Para ed ificación
esco lar de la Ley de Em p réstito .

í Página 9 )

Ley, autorizando la entrega de un subsidio a la C o m ie id ñ
P ro -H o ap ita l de R. de Lerm a

( Página 9 )    

M IN IST E R IO  DE G O B IE R N O

Nómbramient»

11.083 Salta,' Octubre 2 de 1929.
E xp  N -.̂  1885— P — Vista la nota;

del señor Jefe de Policía, comunican
do que don Joaquín Hoyos, nombra
do para el cargo de Celador de L»t

 



Cárcel Penitenciaría no se presentó á
tom ar posesión del cargo y a tal efecto
propone en su reemplazo á don Eulo
gio  Estrada,

E l Gobernador de la Provincia,

d e c r e t a :

Art. i° .— Nómbrase Celador de la
Cárcel Penitenciaría á don , Eulogio
Estrada, en lugar de don Joaquín Ho
yos.

Art. 2°.-t-Comuníquese, publiquese,
 dése al Registro Oficial y archívese.

CORNEJO - L .  c. URIBURU

M o d if ica c ió n  d e  un d e c r e t o

 11.084— Salta, Octubae 2 de 1929.

EL Gobernador de la Provincia, en
■uso de sus Facultades Constitucionales

d e c r e t a :

Art. x°.— Déjase establecido que á
partir desde la fecha del presente de
creto, el señor Secretario de la Bi
blioteca Provincial don José Argentino
Herrera, percibirá el sueldo que fija la
!Ley de Presupuesto á dicho cargo; no
asi la diferencia de sueldo acordado
por decreto N°. 10692 de fecha Agosto
19 ppdo.

Art. 2o.— Comuniqúese, publiquese,
dése al R. Oficial y archívese.

C O R N E J O — L U IS  c. URIBURU.

N ó m b r a m ie n t o

t i o 85— Salta, Octubre 2 de 1929.
E l Gobernador de la Provincia en

uso de su¡ facultades constitucionales
d e c r e t a :

Art. i 0.— Nómbrase Maestra de Corte
y  Confección de la Escuela de Manua-
íidades de Cafayate á la Señora Na
talia O. de Gil, con carácter super
 umeraria con la asignación mensual
 e  ochenta pesos •m./n.

Art. 2o.— Comuniqúese, publiquese,
 ése al R. Oficial y archívese.

CORNEJO - L .  c. URIBURU.

E m p r e s a  te le fó n ica  a p ro b a d a

N°. 11094  
E l  Senado y  Cámara de |Diputados
de la Provincia de Salta, sancionan

con fuerza de
  L E  Y :

Art, i 0.—  El Poder Ejecutivo con
tratará con uno o^más interesados que
se presenten, la instalación de teléfo
nos para servicio público y privado,
urbano e interurbano y de larga dis
tancia, en la Capital ( radio urbano )
en el Departamento de la Capital (ra
dio suburbano) y en los demás D e
partamentos de ía Provincia de Sal
ta, bajo las condiciones’ establecidas
en la presente Ley Contrato.

Art. 2o.— E l servicio a implantarse
en el radio urbano de la ciudad de
Salta será el de telófono automático,
con horario permanente; para las de
más localidades de la Provincia el
concesionario adoptará el sistema mas
adecuado ya sea el auotomático, el
manual a batería central, el sistema
a magneto o cualquier otro que repu
te conveniente, fijando con el P. E je
cutivo el horario del servicio para es
tas localidades.

E l concesionario debe garantir un
servicio perfecto de teléfonos en la   
Capital y suburbios, entendiéndose
por servicio perfecto el que presta la  
Dirección de Teléfonos del Reino de
Suecia.

Art 3°.— E l concesionario queda au
torizado para aplicar a sus instalacio-

  ciones todos los' perfeccionamientos
modernos, inclusive dispositivos tele- 
gráficos y telegráficos t e l e f ó n i c o s j
alámbricas e inalámbricos, y de cual 
quier otra naturaleza. Oueda asi mis
mo facultado para cambiar el sistema
telefónico en uso cuando la ciencia y
la industria hayan puesto en eviden^
cia que el nuevo sistema, signifique
una mejora y perfeccionamiento evi
dente sobre el usado, y especialmenp  
te para adoptar el sistema de teléfo 
nos sin hilo' en el momento que Ib
estime conveniente.  

Art. 40.—  E l concesionario estará



obligado a colocar, nuevos aparatos si
se le solicitaren, una distancia no ma
yor dé- rail doscientos metros de la
Oficina Central o Seccional más pró
xima . dentro de un plazo de treinta
días en la C apital y noventa días en
la Campaña.

Art. 5o. — El concesionario e s t á r a
obligado a instalar centrales telefóni
cas en todos los pueblos donde tuvie
ra veinticinco pedidos de teléfonos no
distando mas de veinte kilómetros
de la Central más próxima.

Art. 6o.—  El concesionario e s t a r á
obligado a dar conexión a toda perso
na que viviendo fuera del radio don
de la empresa prestará servicio, cons
truya y mantenga por su cuenta su
línea' telefónica en las condiciones y
precios convenidos por la empresa.

Art. 7o.—  Dentro del radio urbano  
de la Capital las líneas se distribui
rán por medio de cables subterráneos,
cables aéreos y alambre abierto, cuan
do' por razones técnicas fueran ina
decuados los primeros limitándose al
empleo de conductores no aislados a
un máximun de 'quince circuitos me
tálicos.

La distribución de las líneas.de
abonados en el Centro de la Ciudad
se efectuará por medio de conductor-es .
aislados colocados en forma tal que
aseguren la mayor estética de las ins
talaciones.

Art. 8°.— El concesionario no podrá
cobrar mayor precio que el indicado
en la tarifa siguiente:

R A D I O  u r b a n o :

Por derecho de 1 línea y conexión
por una sola vez al ser instalado ca
da aparato............................. ./.$ 15.00

Por abonos, servicio urbano para:
Casas de familia o particulares, don
de no se haga ejercicio alguno de
profesión, arte, industria o comercio
y no existan chapas ni letreros, por

 m es.. : ............................................$ 8.00
Casas comerciales e industriales mi

noristas o de segunda categoría, comi
sionistas, profesionales, estudios, con
sultorios y similares, por mes. .$ 12.00

Casas comerciales e industriales ma
yoristas o de primera categoría, socie
dades anónimas importadoras, expor
tadoras, diarios, qlubs, instituciones y
reparticiones públicas nacionales, pro
vinciales y municipales por mes $ 15.00

Hoteles, restaurants, casas de be
bidas, confiterías y negocios simila
res donde el público tenga libre ac
ceso, por m es............................. $ 16.00

Por el traslado del aparato por cam
bio de domicilio . . . .  . 15.00

Por cambio de sitio del aparato
dentro de la casa....................... $ 5.00

Por cada comunicación urbana ta
sada de una duración de cinco mi
nutos o fracción....................... $ 00.20

RADIO SUBURBANO

Por derecho de linea y conexión
por una sola vez al ser instalado ca
da aparato. . : .................Convencional

Por abono al servicio suburbano,,
fuera del radio urbano de mil m etros
de la Oficina Central, o Seccional  
Convencional

SERVICIO INTERURBANO  
Para servicio interurbano y de lar

ga distancia regirán tarifas propor
cionales a la distancia y al tiem po
que dure cada comunicación, estable
ciéndose dichas tarifas sobre la base
de un precio máximo de un centavo
u}n. por/ cada kilómetro, por comuni
cación de tres minutos de duración o
fracción de ese tiempo.

Las autoridades nacionales, provin
ciales y municipales gozarán de una
rebaja del cincuenta por ciento sobre
las tarifas de comunicaciones interur
banas y de larga distancia dentro d e
la Provincia.

Igual rebaja se acordará a la prea-
sa establecida en la provincia p ara
comunicaciones periodísticas efectuá?-
das en horas determinadas de poco
tráfico.

 
FORMA DE PAGO

E l abono al servicio urbano es pa
gadero por mes adelantado, debiendo.



efectuarse el pago dentro de los diez
primeros días de cada mes.

L a duración mínima del abono es
de tres meses en todos los casos, de
biendo los nuevos abonados pagar el
primer trimestre al solicitar el servicio.

Las comunicaciones urbanas tasa
das se pagan al contado.

Las comunicaciones interurbanas
deben pagarse mensualmente dentro
de lo diez primeros dias del mes si
guiente.

L a Compañía podrá suspender el
servicio en cualquier momento y sin
previo aviso a todo abónado moroso
en el pago del abono trimestral ade
lantado, en el pago de las comunica
ciones tasadas o de cualquier otra
deuda vencida y para el retiro del
aparato concederá un plazo no menor
de treinta días.

Los precios indicados a éste artícu
lo  corresponden al cambio de pesos ,
227.27 '% de c/1. por cada cien pesos
o ío  sellado, efectivo y sonante, de
los creados por la Ley N° 1.135 del
5 de Noviembre de 1881 y aumenta
rán proporcionalmente en caso de au
mentar la relación indicada del cam
bio de pesos r% de c/1. con el de pe
sos oro sellado efectivo y sonante.

Art. 90.—-El concesionario esta facul
tado para utilizar todas las calles, pla
zas, caminos, puentes etc. de la pro
vincia para la colocación de sus ca
bles, hilos, cajas de distribución, pos- '
tes, casillas, y demás instalaciones.
Asi mismo las propiedades fiscales,
municipales y particulares, quedarán
sujetas a la ¡servidumbre necesaria
para la colocación demónsulas, brazos,
rosetas, ganchos, etc. para sujetar los
cables, hilos y demás partes de la red
de teléfonos del concesionario. Esta
servidumbre será gratuita pero, el con

 esionario estará obligado a abonar
las indemnizaciones correspondientes
por los perjuicios que pudiera produ
cir. Todos, los gastos por remoción o
reparación de pavimentos y veredas,
originados por los trabajos del conce
sionario, serán d* cuenta exclusiva de
éste.

Art. 10.— E l concesionario se obli
ga dentro de los seis meses de redu
cido a escritura pública este contrato
a iniciar lo£ trabajos correspondientes
prèvia aprobación de los planos por  
el Departamento de Obras Públicas,
y  a dejar terminado dentro del térmi
no de 24 meses a contar desde la mis
ma fecha, la central telefónica y las
redes principales de cables correspon
dientes al radio urbano de la ciudad
de Salta, y dentro de 36 .meses los co-  
rrespondientes a radios suburbanos de
la capital.

Por cada mes de atraso en iniciar
las obras el concesionario pagará una
multa de 500 pesos m/n y por cada mes
de atraso en librar al servicio las ins
talaciones indicadas en este articulo
una multa de x.000 pesos '%; multas

  que el Poder Ejecutivo hará efectivas  
del depósito de garantía fijado en el  
artículo 15.

No corresponde aplicar al concesio
nario estas multas en caso de que los
atrasos indicados se deban a casos de
fuerzas mayor, fortuitos o causas im
putables a actos emanados o produci-  
dos por las autoridades nacionales, pro-  
vinciales o municipales.

Art. 11. — L a concesión durará cin
cuenta años a contar desde la escri
turación de la presente Ley. Las pro-  
piedades, contrucción y dependencia
para el servicio de la empresa, esta
rán libre de todo impuesto, tasa o
contribución provincial o municipal
cotizaciones locales o cualquier otro
gravámen sobre todos los ramos de  
su explotación durante los veinte pri
meros años, debiendo abonar al fisco
provincial desde el vigésimo primero
al trigésimo quinto año únicamente
en un peso 50/00 '% por aparatos que
la Compañía tenga colocados y des
de el trigésimo sexto año hasta la
terminación del plazo de la concesión,
ùnicamente tres pesos por cada apa
rato colocado. En compensación de
tales franquicias y durante el término  
total de la concesión estará obligada  
a instalar / dar servicios gratuitos
dentro del radio urbano de la Capital



a treinta aparatos en los lugares que
el P. Ejecutivo designe para uso ex
clusivo del Gobierno y a diez apara
tos para uso exclusivo de la Munici
palidad y a instalar y a dar servicio
gratuito a cuatro líneas microfónicas
para el servicio de radio telefonía, cu
yo uso reglamentará y controlará la
última. Todos los demás servicios
para las Oficinas Provinciales y Mu
nicipales gozarán de un descuento
del cincuenta por ciento sobre la ta
rifa correspondiente.

Art. 12— Dentro de los cuarenta y
ocho meses a contar de la escritura
ción de la presente Ley, el concesio
nario se obliga, siempre que el Go
bierno de la Nación lo autorice y exis
ta un camino transitable, sea Nacio
nal o Provincial, que una la ciudad
de Salta con la de Tucumán a unir
el sistema telefónico de Salta con el
de la Provincia de Tucumán y si este
último fuere unido con las otras Pro
vincias y con el de la Capital Federal
a unir también el de Salta con el de
aquellas Provincias y con el de la
Capital Federal.—  Dentro del mismo
plazo y en las mismas condiciones se
obliga a unir el sistema telefónico de
Salta, con el de la ciudad de Jujuy y
con Oran  Embarcación, Rosario de
la Frontera y Ruíz de los Llanos. Las
tarifas que regirán para estos servicios
serán las que autorice el Gobierno
de la Nación.

Art. 13— Todos los casos de diver
gencias emergentes de la presente
concesión se someterán a la decisión
de un tribunal arbitral nombrado uno
por cada parte para dirimir la contro
versias surgidas debiendo el árbitro
tercero, para el caso de discordia ser
nombrado por el Presidente de la
Suprema Corte de Justicia Nacional.

La Compañía concesionaria fija el
domicilio a los efectos del cumplimien
to de esta concesión én la ciudad
■de Salta.

Art. 14— El concesionario podrá
transferir este contrato de concesión
.a otra persona ó sociedad que tenga
Ja necesaria capacidad técnica y finan

ciera y con autorización del P. E je
cutivo de la Provincia.

Art. 15— En el acto de escriturar
el presente contrato, el concesionario
como garantía del fiel cumplimiento
de las cláusulas convenidas depositará
a la orden del P. Ejecutivo de la Pro
vincia en dinero efectivo o en títulos
Nacionales, el importe de cincuenta
mil pesos moneda nacional de curso
legal, el que será devuelto al conce
sionario una' vez librada al servicio
público la central telefónica a insta
larse en el Departamento de la Capital.

A lt. 16— vSi la Provincia o las Mu
nicipalidades acordaran una nueva
concesión con mayores franquicias o
menores obligaciones que la presente,
el concesionario tendrá derecho para
acojerse a sus beneficios en igualdad
de condiciones a la nueva concesión.

Art. 17— Este contrato será reducida
a escritura pública dentro de los no
venta días a contar desde la presen
tación de las propuestas.

Art. 18 — Quedan derogadas las leves
anteriores y disposiciones de las m is
mas en cuanto se opongan o contra
digan la presente.

Art. 19— Comuniqúese, etc.
DADA EN LA SALA DE SESIONES

DE LA H. LEGISLATURA DE LA PRO
VINCIA DE SALTA, A VEINTISIETE DJAS
DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO
MIL NOVECIENTOS VEINTINUEVE.

/. M , Decavi —  Ernesto F . Bavio
Fte. de l H. Senado Pte. de la H. C. de DD>

M . B. Fioneroa— E . F . Campilongo
Srio . del H. Senado Srio . de la  H. C. de DJ>

Salta, Octubre 2 de 1929.
Téngase por Ley de la Provincia,

cúmplase, comuniqúese, publiquese,
dése al Registro Oficial y archívese.

CORNEJO—  L U I S  C. U R I B U R U

A u m e n t o  d e  s u e ld o

11095. — Salta, Octubre 3 be 1929.
E l Gobernador de la Provincia en

teso de sus facultades Constitucionales,
D E C R E T A /

Art. i°.— Asignase al mayordomo



de la Casa de Gobierno, don Calixto
Cueva, como única remuneración men
sual la suma de ciento veinte pesos
moneda nacional, con anterioridad al
i - ,  de Mayo ppdo. que se pagaran  
con imputación a la Partida i '   del
Inciso I V - I te m  35 del Presupuesto
vigente.

Art. 20. — Comuniqúese, publiquese,
dése al Registro Oficial y archívese.

CORNEJO —  L. C. URIBURU.

  N o m b r a m ie n t o  interino

110 9 6 -S alta , Octubre 3 ' d e  1929.
E l Gobernador de la Provincia en

zcso de sus facultades constitucionales,
d e c r e t a :

Alt. i \ — Nómbrase interinamente
Director de la Escuela de Manuali-
dades, con anterioridad al 1 . del
corriente, al señor Cristóbal Lanza Co-
lombres, con la asignación mensual

 q u e fija la Ley de Presupuesto vi-
gente.

Art. 2 Comuniqúese,  pubhquese 
dése al R. Oficial y archívese,

C O R N E JO — L .  C. ( J R I B U R U . '

L i c e n c i a  c o n c e d id a

1x097— vSalta, Octubre 3 de 1929.
  Exp. N •. 1878— P— Vista la solici

tud de licencia que eleva la Jefatura
de Policía.

E l Gobernador de la Provincia,
D E C R E T A :

Art. i.\— Concedase quince días de
licencia, con goce de sueldo, a contar
desde el i ' ,  del corriente, por razo
nes de sa'ud, al Comisario de Policía
de Pastor Senillosa, don Máximo Ri-

    vas.
Art. 20.— Comuniqúese, pubhquese,

dése al Registré f Oficial y archívese.
CORNEJO - L . C .  URIBURU.

MINISTERIO DE HACIENDA

M o d if ic a c ió n  d e  v a r io s  a r t íc u lo s

N°. i t  086
J7J  Senado y  Cámara de D ip uta 

dos de la Provincia de   Salta, Sancio
nan con Fuerza. de

L E Y :
Art. x".— Modificanse • los Arts. 13,

14, 15 y 16 de la Ley de Creación del
  Departamento de Minas de la Pro

vincia de fecha 31 de Julio de
én la siguiente forma: 17* 6 * 1 ^  p

Art. 13 — De las resoluciones del Di--
  rector de Minas que no sean de mero
trámite podrá reclamarse dentro de
los cinco días de notificadas ante el
Poder Ejecutivo.— El recurso no ten
drá efecto suspensivo salvo quê  el
Poder Ejecutivo dentro de los cinco
días de interpuesto el mismo y a mé
rito de las circunstancias del caso,
considere que el cumplimiento inm e
diato de la resolución recurrida entra
ña evidentemente gravámen irrepa
rable.

Art. 14— Con el escrito en que  ̂se
deduzca el recurso ante el Poder Eje
cutivo que se tramitará por intermedio
del Ministerio de Hacienda, se presen
tará toda la prueba en que se funda
y de la que 110 pueda acompañarse se  
la ofrecerá haciendo mención de la
Oficina o lugar donde se encuentre.
Recibido el escrito se mandará correr
traslado al Departamento de Minas
a fin de que éste, dentro/lel plazo de
ocho días, eleve las actuaciones res
pectivas acompañado de un informe
detallado sobre los antecedentes y mo
tivos de la resolución recurrida.

Alt. 15 — Elevados los autos con la
inform ación a que se refiere el artículo
precedente y si se hubiera ofrecido
prueba, el Ministerio de Hacienda
señalará un término, que no podrá
exceder de quince días a fin de que
dentro de él dicha prueba sea pro
ducida, el que podrá ser ampliado en
razón de la distancia de conformidad
a las disposiciones pertinentes del
Código Civil y Comercial de la Pro
vincia.— Podrá así mismo ordenar
cualquier diligencia probatoria que
considere necesaria para mejor pro
veer. _ ,
. Art. 16.— Transcurrido el termino

de prueba se pondrán los autos en la;



Secretaría del Ministerio de Hacien
da, para que los interesados infor
men por escrito dentro del plazo de
seis días perentorios y comunes, d e - ~
biendo pronunciarse el P. Ejecutivo
sobre el recurso interpuesto, despues
de vencido dicho término.

Art. 2°. — De las resoluciones dicta
b a s  por el P. Ejecutivo, podrá recu-
rrirse ante- el Superior Tribunal de
Justicia, de acuerdo a las disposicio
nes 'del Código de Procedimientos en
lo Contencioso Administrativo.

Art.— 3o.— Comuniqúese, etc.
Dada en la sala de la Honorable

Legislatura de la Provincia de Salta,
a veintisiete días del mes de Sep
tiembre de mil novecientos veintinue
ve.     
C. A . A  randa W. Tálelo V. 2 o.

V . Presidente del H . Senado Pte. de H. C. de D.

M  B . Figueroa E. Camp/longo
Srio de l H . Senado S rio . de La H. C- de D.

M INISTERIO  DE. HACIF.NDA: —  Salta,
Octubre 2 de 1929,

Téngase por Ley de la Provincia,
  cúmplase, comuniqúese, publíquese,  
  insértese en el R. Oficial y archívese.

C O R N E J O .- J .  c. t o r i n o

Ampliación de un inciso

11087
E l Senado y Cámara de Diputados

de la Provincia de Salta, Sancionan
con fuerza de

L E Y:
Art. í ° — Ampíianse las partidas del

inciso V  Item 10, inciso V Item 11,
e inciso IV  Item- 25 del Presupuesto
General de G astos de la Provincia p a 
ra el corriente año económico, en las
cantidades de treinta mil pesos mo
neda nacional, la primera, veinticinco
mil pesos moneda nacional, la segun
da, y un mil quinientos pesos mone-

  da nacional la tercera.
Art. 2o—Los fondcs que autoriza

  el articulo anterior se tomarán de Ren
tas Generales, imputándose a las tres

  partidas indicada.-., respectivamente.
Art. 3o— Comuniqúese, etc.

 DADA EN LA SALA DE SESIONES DE

LA H. LEGISLATURA DE LA PROVINCIA
DE SALTA, A VEINTISIETE DIAS DEL
MES DE SETIEMBRE DEL AÑO MIL NO
VECIENTOS VEINTINUEVE.

J. M . Decavi H. F . Bavio
Presidente del tí. Senado Pte. de la  H . C. de DD.
Marcos B. Figueroa Ernesto Campitongo
Srio . del H.. Senado Srio. de la  H, C. de DD.

MINISTERIO DE HACIENDA:

Salta, .Octubre 2 rde 1929.
Téngase por Ley de la Provincia,

cúmplase, comuniqúese, publíquese,
insértese, en el Registro Oficil y
archívese.

CORNEJO— J- c. t o r i n o

  ------
Autorización

11088
 

E l Senado y  Cámara de Diputadon
de la Provincia de Salta, sancionan

  con fuerza de
  L E Y :     

Art. i"— Autorízase al 'P. Ejecutivo
a invertir hasta la suma de quinien
tos pesos m/nacional ($ 500.) en la ad
quisición de un terreno en el pueblo
de La Caldera, Capital del mismo De
partamento, con destino a la Casa
Municipal.

Art. 2’— Los gastos que demande
el 'C u m p lim ie n to  de la presente Ley
se harán de Rentas Generales con
inputación a la misma.

Art. 3--C0munique.se, etc.
DADA EN LA SALA DE SESIONES DS
LA H. LEGISLATURA DE LA PROVINCIA
DE SALTA, A VEINTISIETE DIAS DEL
MES DE SEP l'IEMBRE DEL AÑO MIL NO
VECIENTOS VEINTINUEVE.

/. M . Decavi ‘ E . F . Bavio
Pte, de l H, Senado - Pte.. de la  H . C. de DD.

M . B . Figueroa . E . Cam pi’ongo
S rio . del H. Senado Srio . de la  H . C. de DD.

MINISTERIO DE HACIENDA:— Saltá,
Octubre 2 de 1929.

Téngase por Ley de la Provincia,
cúmplase, cbmuníquese, publíquese,

  insértese en el R. Oficial y. archívese.
CORNEJO— J. o. TORINO.



Dinero para una Escuela

11089
E l  Senado y  Cámara de Diputados

de la. Provincia de Salta¡ sancionan
con fuerza de

L E Y :
Art. i - — Destinase la suma de $

i$.ooo (Quince mil pesos moneda na
cional) de los fondos del artículo 11
inciso 6) «Para edificación escolar déla
ley de empréstito», para ser inverti
da por el P. Ejecutivo en la construc
ción de una casa Escuela en el pue
blo de Cuachipas y en concepto de
devolución del Consejo General de
Educación como correspondiente al
legado de señor Isaac Apaza.

Art. 2'— El Poder Ejecutivo proce
derá a la construcción con intervención
del Departamento de Obras Públicas de
la Provincia por administración o li
citación, el edificio apropiado, con la
opinión técnica del Consejo General
de Educación, debiendo hacer entre
ga a este de dicho edificio una vez
concluida su construcción.— Queda au
torizado también el P. Ejecutivo a
comprar un edificio apropiado si lo
considera más conveniente.

Art. 3-— En caso de no realizarse
■el empréstito, el Poder Ejecutivo to 
mará esta suma de los fondos que de
be entregar al Consejo General de
Educación en el año 1030.

Art. 4-— Comuniqúese, etc.
  DADA EN LA  SALA DE SESIONES DE

L A  H. LEGISLATURA DE LA PROVINCIA
DE SALTA, A VEINTISIETE DIdS DEL MES
DE SETIEMBRE DEL AÑO MIL NOVECIEN
TOS VEINTINUEVE.

José M . D eia vi E . F . Bavio
Pte. del H . Senado Pte. de la  H. C. de D I),

M  B . Figueroa E. Campilongo
S ecretario  del H. Senado S erio , de la  H. C. de DU

MINISTERIO DE HACIENDA:
Salta, Octubre 2 de 1929.

 ̂Téngase por Ley de la Provincia,
cúmplase, comuniqúese, publíquese,
insértese en el Registró Oficial y ar
chívese.

CORNEJO---J. c. t o r i n o

Fondos para un hospital'

11090
E l  Sena/lo y  Cámara de D iputa-•

dos de la Provincia de Salta, Sancio
nan con F u e n a  de

L E Y :
Art. i ’— Autorízase al P. Ejecutivo

entregar^ a la Comisión Pro-H ospi
tal de Rosario de Lerma, la cantidad
de pesos tres mil destinados a la ter-<
minación de las obras de la sala de
primeros auxilios de dicho pueblo.

Art. 2'— Dicha Comisión rendirá
cuentas de la suma percibida.  

Art. 3-— Los gastos que demande
la presente Ley, se harán de Rentas
Generales con imputación a la m ismaJ

Art. 4-— Comuniqúese, etc.  
DADA EN LA SALA DE SESIONE? DE LA¡
H. LEG IS IATURAD E LA PROVINCIA DE
SALTA,. A VEINTISIETE DIAS DEL MES DfiJ
S1PIIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS V E IN 
TINUEVE.  

J o sé  M . Decar i  E. F . B a v ic
Pte. del H . Senado pte, de la H, C. de DD I

  M . B . ueroa E . Cainpüongo
Srio  del Ft. Senado   Srio. de la  H. C. de DU

MINISTERIO DE. HACIENDA:
Salta, Octubre 2 de 1929

Téngase por L ey de la Provincia
cúmplase, comuníquese, publíquese,
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.

CORNEJO— j.  c  t o r i n o

11091
Fondos votados

E l  S . nado y  Camarade Diputa\
dos de la Provia de Sa'ta! Sancionan
con Fuerza de

L E Y :
Art- r . — Autorízase al P. Ejecutivo

de la Provincia a invertir hasta la
suma siete mil pesos moneda nacio
nal ($7.000) en la sala de primeros
Auxilios a construirse por el pueblo
de Embarcación o la Comisión que a
este representa y la que lleva el nom
bre de «Domingo Fernández Beschj-
tedt», cuyo plano en la misma se
acompaña y  con intervención, del De^

 



partamento de Obras Públicas de la
Provincia.

Art. 2’.— La presente partida se to
mará de Rentas Generales con impu-
tacióu a la misma.

Art. 3'.— Comuniqúese, etc,
Dada en la Sala de Sesiones de la H.
Leg-islatura de la Provincia de Salta,
a veintisiete dias del mes de Setiem
bre de mil novecientos veintinuve.

J .  M . D eia vi E , F . Bario
Pte. de l H . Senado Pre. de la H.£C. de DD.

M . B. Fig ne oa  E  Campilongo
:Sr¡0 . del H. Senado Srio. d • la  H. C. de DD,

MINISTERIO DE HACIENDA:
Salta, Octubre 2 de 1929.

Téngase por Ley de la Provincia,
Comuniqúese, publíquese, insértese en
el R. Oficial y archívese.

CORNEJO - -J .  C. TORINO

Donación para el Centro Argentino

11092
E l  Senado y  Cámara de D iputa

dos de la Provincia de Salta, Sancio->
nan con Fuerza de

L E Y
Art. i -.— Autorizase al Poder E je

cutivo de la Provincia a entregar al
Centro Argentino de Socorros Mutuos
la suma de seis mil pesos m/n con
destino a la ampliación dé su edifi
cio social a habilitación de su biblio
teca y de una cancha de ejercicios fí
sicos.

Art. 2'.— El gasto que demande la
presente Ley, se hará de Rentas
Generales,

Art. 3-.— Comuniqúese, £tc.
Dada en la .Sala de Sesiones de la

H. Legislatura de la Provincia de
Salta, a veintiséis días del mes de
Septiembre de mil novecientos vein
tinueve.

C. A  Arandu. We indo Toledo
V . -Pte. del H,  Sedo. V .- Pte. 2 “ . de la H. C. de DO.

M  B  Figue ?'oa E. Cantpilonoo  
Srio . del H. Senado. Srio. de la  H. C. de DD.

MINISTERIO DE HACIENDA:
Salta, Octubre 2 de 1929.

Téngase por Ley de la Provincia,
cúmplase, comuniqúese, publíquese,

insértese en el R. Oficial y. archívese.
C O R N E J O -  J. C- TOKINO

D in e r o  p ara  u n a  M u n ic ip a l id a d

11093
E l  Senado y  Cámata de D iputa

dos de la P r  vinca de Salta) Sancio
nan ccn Fuerza de

L ^ Y ;
Art. r .— Autorizase al P. Ejecutivo

a entregar a la Municipalidad de L a
Pema la suma de dos mil pesos mo
neda nacional para invertir en refac
ciones de la Iglesia Parroquial y del
edificio Municipal de dicho Departa
mento.

Art. 2'.— El gasto que demande el
cumplimiento déla presente L ey se to
mará de Rentas Generales con impu
tación a la misma.

Art. 3‘.— Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la H.
Legislatura de la Provincia de Salta,
a veintisiete días del mes de Septiem
bre de mil novecientos veintinueve

J. M. Deca-vi. E. F. Bavio
Pte. del H. Senado Pte. de la  H. C. de DD.

M. B. Figueroa E. Campilongo
Srio . de l H. Senado Srio. de la  H. C. de DD.

M INISTERIO DE HACIENDA:
Salta, Octubre 2 de 1929.
Téngase por L ey de la Provincia,

comuniqúese, publíquese, insértese en
el Registro Oficial y archívese.

CORNEJO — JULIO C TORINO.

Por Alfredo S. Costa
Base $ 11.333.H2— Casa Calle Ne-

cochea N°. 880/82
Por disposición del señor Juez d e

I a. Instancia, doctor Angel María F i
gueroa, recaido en el juicio ejecutivo
seguido contra la Suseción de don
Nicanor Quinteros, remataré el día
25 de Octubre del corriente año a



horas u ,  en mí escritorio calle 20 de
Febrero N \  199, con la base de las
2/3 partes de su avaluación Fiscal, o
sean $ 11.333.32, dos casas habitación
ubicadas en esta ciudad calle Neco-
chea, N 880/82, consta su edifica
ción de 11 habitaciones, dos zaguanes,
dos servicios una cocina, con una ex
tensión de 45® met. cuadrados produ
cía una renta de $«75- m/n> m ensua- 
les y cuyos limites generales son: Nor
te lerreno del F. C. C. N; Sud, calle
Necochea, Este con Samuel Cortez y
Oeste, con F. C. C. N.

Seña el 20 >̂. Comisión a cargo del
comprador. Por mas datos al suscripto.
Alfredo S. Costa, Martiliero (231)

  Por Peñalba Herrerá
  S IN — B A S E  ^

Por orden del señor Síndico de la
Quiebra de Jorge Sajía, doctor Cris-
tián Pulo, el dia 19 de Octubre del
  corriente año a horas 17, en mi es
critorio calle 20 de Febrero N° 199,
venderé en pública subasta, sin base,
una hermosa chacra ubicada en el
pueblo de Oran, cuya mitad indivisa
se encuentra afectada al señor Ciríaco
García, en garantía hipotecaria y que
queda incluida en esta venta.

Extensión 389 metros con 89 centí
metros de frente o sea de Norte a
Sud, por 259 metros con 80 centíme
tros de fondo o sea de Naciente a Po
niente o sean 101,293.42 metros cua-  ,
drados.

Ubicación y limites: Lote 6 ubica
do al Noroeste de la Plaza Pizarro,
con todo lo edificado, plantado, cerca
do adherido al suelo; limitando al
Norte, con el arroyo llamado Desagüe;
Sud, con la finca que fué de ios he- 
rederos de Juan Pizzetti; al Este, con
la calle o camino de Oran, al Río
Blanco y al Oeste, con la finca La
Misión de los señores Uriburu.

En el acto del remate, el compra-
  dor oblará el 30 % en concepto de se

ña y a cuenta de la compra, siendo
la comisión del suscripto a cargo del ■
mismo.— Francisco Peñalba Herrera,
Martiliero.   2 32

EDICTO DE DISOLUCION DE SOCIEDAD-
Por disposición del Señor Juez-

de Primera Instancia y 2a. Nom ina
ción en.lo C. y. G Dr. Carlos Gomes
Rincón, hago saber que por escritura
autorizada ante el Escribano Don Ar
turo Peñalva, con fecha 9 de Octu
bre del corriente año,/se ha disuelto  
la sociedad que giraba en esta plaza
bajo el rubro de «C. dê  los Rios y
Compañía», haciéndose cargo del a c
tivo y^pasivo de la misma, la nueva
firma «Guillermo Cruz Prats y Cia.»

Lo que se hace saber a los Señores  
acreedores de la misma por el térmi-  
no de ccho días, a los efectos que  
hubiere lugar.— Salta, Octubre 11 de- 
1929—  Gii’o.rto Méndez (233)  

S U C E S O R IO — CITACION  ^  JU I
CIO:— Por disposición del señor Juez 
de i a instancia y 2a nominación en lo 
C. de esta- provincia, doctor Carlos 
Gómez Rincón, hago saber que se ha  
declarado abierta la sucesión ab-intes- 

, tato de don José M. Figueroa,
y se cita, llama y emplaza a todos lo» 
que se consideren con algún derecho^
a los bienes dejados por fallecimiento,
del mismo, ya sean como herederos
o acreedores, para que dentro de di-j
cliO término de treinta dias a contar,
desde la .primera publicación del pre-J
sente, comparezcan por ante su Juz-‘
gado y Secretaría del que suscribe, a
deducir sus acciones en forma y tomar
la participación correspondiente ert
las diligencias sobre declaratoria de
herederos que tienen iniciadas pot
doña Serafina Figueroa de Aria^   
b a j o  apercibimiento de lo que hubiere
lugar por derecho.— Salta, Octubre ij 
de ^29.— G. Méndez, Escribano Se
cretario 234 I

EDICTO— REHABILITACIÓN COMERCIAlj.
Habiéndose presentado el señor

Abel I. Cornejo, (de la sociedad «Cor
nejo,-Vaca y Cía.») solicitando sti
rehabilitación comercial; S. S. el se
ñor Juez de I a- Instancia y I a. N o 
minación en lo Civil y Comercial, D r.
Ange.l María Figueroa, ha proveído-
lo siguiente:' «Salta, Setiembre 30 ce-



   ------------

1929 —  Hágase saber la rehabilita
ción solicitada por medio ríe edictos

■ que se publicarán por treinta dias
en dos diarios y una vez en el «Bole
tín Oficial» (art. 1519.) Figueroa. Lo
que el suscrito Escribano Secretario
hace saber por el presente edicto.—
:Salta, Octubre 4 de 1929. R. R. Arias
■Secretario. ( 235V

T ü ' E I F - A .

El «Boletín Oficial» aparece los
Viernes.— Se envia directamente por
■correo a cualquier punto de la Repú
blica, previo pago del importe de la
suscripción.— Esta es semestral o
■anual,pudiendo comenzaren cual
quier fectía.  

Por los números sueltos y la

suscripción se cobrará:
Número del d ía ....     ....... $ 0.10
Número atrasado » 0 20
Número atrasado de mas de
un año ............................» 0.53
Semestre .............................. » 2.50
Año ....................... .......1....* 5.0c

En la inserción, de avisos
edictos, remates publicaciones etc.
se cobrará por una sola vez, las
primeras cien palabras cinco pe
sos; por cada palábra subsiguiente'
diez centavos.

Publicaciones remitidas por
los jueces de paz de campaña,
las primeras cien palabras tres pe
sos, y  cada palabra subsiguiente
cinco Centavos moneda legaL


